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Nfim. 1827
^ObJo ^®*^*^^0N DE MINAS 

P*'bvinoj^^®®^®> ^“^^sroador civil do esta

Î®8'8t^n ’Ï’^® ®^ ®* expediente de
2? Car»**^^ti ™*®® Ùe cobre titulada 

?'’»»ioo í nx*'’*®®» '^"“' 3724, del 
^®®ba (1 j^i Córdoba, ha reoaido con

• * ^ha8« .1 presentado este esofi- 
^** Pars®ïtpediente de so referen- 
t’^'bita 1» *” 4isorte ans efectos, Se -< 

t!tmado^-2o°n ’“’ t® ®"*" ^®e‘?- ‘ 
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5*“o de ña xl*’**’’*’ ®®^’* y 361 tér 'h 
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**101 teneoido y sin careo 

este expediente, y franco y registra- j 
ble el terreno qué su designación oca 
peba.0 j

Lo que se publica en este periódico f 
oficial para pí general couooimiedtú. ; 

Córdoba 29 de Mayo de 1897. {
El Gobernador,

José Maestre .

■ Número 1828
Hago saber: que en el expedienté de - 

registro para la mina de hierro y otro, ■ 
titulada “Anita^ uám, 3673, del térmi- ’ 
no de Montoro, he recaído oon fecha : 
22 del actual el sigaiente

Decreto,—“Por presentado este es- ; 
cribo, únase al expediente de so refe 
rancia pura que en él surta sus efectos. 1 
Se admite la renuncia que de este re- ! 
gistrO titulado “AnitSo núm. 3672, de ’ 
mineral de hierro y dal término de ^ 
Montoro, hace el inUreeado, y se" de- ? 
olera nulo, fenecido y sin curso este 
expediente y franco y registrable el te- } 
rreno que su designación oúQpaba,„ -- 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para el general conocimiento, 

Córdoba 29 de Mayo de 1897.
El Gobernador, 

. José Maestre

JUNTA PROVINCIAL j
DEL

CENSO DE POBLACION }
DE CÓRDOBA P

Circular número 1824. ¡
Anu no ha recibido esta Junta pro- * 

vin ci al del Censo de población, que • 
presido, el estado con loa datos que le j 
pedí en Circular del dia 14 de Abril ’ 
Último, inserta en el Bolstin Oficial f 
del 20, y es indispensable que á vuelta ‘ 
de correo lo vetifiqae. ’

Dios guarde 4 V. muchos aflos. Cór- ; 
duba 29 de Mayo de 1897.—El Gober- , 
nador Presidente, José Maestre. (
Señor Juez monioipal de >
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DIPUTACION PROVINCIAL ■
DE CORDOBA

Ciroilar núm. Í7S2
CONTADUBÍA

Oon esta fecha dirijo al Alcalde de 
Espiel, el oficio que sigue:

“El señor Vicepresidente de la Co
misión provincial dijo ai señor Gober
nador civil, con fecha 3 del actuel, lo 
siguiente:

“Dada cuenta nuevamente á la Co
misión provincial del expediente de 
reoaudaoión del contingente, seguido ' 

centra el Ayuntamiento de la villa de 
Espiel; y

Resultando que en 19 de Junio pró
ximo pasado y à conseeueuola de ha
ber faltado el mismo á sus compromi
sos, dejando de ingresar las cuetes co
rrientes, à la vez que loe ph zos venci
dos del oonoierto que sa lé otorgó para 
ti pago de atrasos en 14 de Febrero de 
1896, le amonestó la Presidencia Orde- 
naden, requiriéndole ai cumplimiento 
de su deber por conducto de V, S., so
peña de anulación de dicho concierto y 
de poner en vigor el procedimiento de 
apremio contra los Cuoeejaíes per la 
totalidad de la deuda;

Resaltando que nada hizo, no obs
tante, el Alcalde y en 6 de Julio si
guiente se le reiteró, solicitando d» 
V. S. la imposición del máximum de la 
multa que autoriza el artículo 184 de la 
ley manioipal, à los efectos del párrafo 
S." del 183, y exigiénd-oló el envío de 
varias certifieacionea para conoeer el 
estado de aquella administración, para 
lo que se le otorgaba el improrrogable 
término de eche días;

Resultando que aún ouando acusó 
recibo de esta orden en 22 del propio 
mes de Julio, ofreciendo cumplir lo 
que se le ordenaba, oontinaa en aoticud 
desobediente, habiendo pasado nueva 
meses sin haber comprobado por sus 
actos el deseo de cumplir las ob-igaoio- 
nes oontraidas, y se halla adeudando 
en la acinalidad 9.726 pesetas 76 cénti
mos, de las cuales 1,797'38 correspon- 
den al ejercicio corriente; la Comisión 
acordó en sesión de 30 del próximo pa
sado Abril, por unaaimidad y previa 
declaración de urgencia, no ya solo la. 
anulación en todos sus efectos de! coa- 
cierto que le fué otorgado y la exao- 
ción de la multa que se le impuso, sino 
también que se ie aperciba de exljirle 
la responsabilidad que por desobedien
cia grave señala el artículo 189 de la 
ley municipal, si en otros ocho días, 
último é improrrogable plazo que el 
efecto Se le otorga, no remite los ex
presados documentos, „

Lo qoe traslado á V. para su intelí- 
geueís, el de los demás interesados y 
exacto cumplimiento en la parte que 
le oo.uoierne.„

V se inserta en este periódico oficial 
para los mismos efectos y que sirva en 
todo caso de notificación á loa intere- 

à 00«
Córduba 17 de Mayo de 1897, -El

Ministerio de Cultura 2024
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Pmsidente, El Marqués de las Escalo
nias.

Circular núm. 1783
Cou esta fecha dirijo al Alcalde de 

Villaharta la comaoioaaióu aigaiente: 
“El eeflor Vioepresidente de la Co- 

miaiÓD proviooial dijo al señor Gober
nador civil en 29 de Abril próximo pa
sado, lo que signe:

“Dada Doevameata cnenta à la Co 
misión provincial, en so sesión de 27 
del corriente, del expediente de reoau- 
dación del contingente relativo al pue
blo de Villaharta; y

Resnitando del mismo, que en 19 de 
Julio de 1896 y à causa de haber falta
do el Ayuntamiento de dicha villa á 
todos sus Cu CD promises, le faé dirijida 
por la Presidencia Ordenación y por 
conducto de V. 8,, ana orden para que 
en el improrrogable plazo de ocho días 
solventase eos deaenbiertos del presa- 
puesto corriente, por eer esta una con 
dición esencial del oonoierCo que le fué 
concedido para fl pago de atrasos en 
20 de Abril de 1895, sopeña de anu
lación del mismo y de restablecer el 
procedimiento de apremio contra los 
Concejales por la totalidad de la deuda;

Resultando que nada hizo el Alcalde 
ci contestó siquiera á la comuniaación, 
y en 6 da Jclio signienta se le amo
nestó por igual conducto da su falta de 
complimiento y de cortesía, coominán- 
dola con el máximam de la multa seña
lada por el artículo 184 de la ley mu
nicipal y ó los efectos del párrafo 3 " 
del 183, si en otro improrrogable plazo 
de ocho días que al efecto se le otor
gaba, no solventaba su descubierto y 
enviaba además varias oertiñeaoionea 
que se le reclamaban para conocer el 
estado de aqnella administraoíón; pero 
tampoco esta vez contestó, continuan
do rebelde; y

Resultando por último, que han pa
sado más de ocho meses sin que mejoce 
de actitud, y que dicho pueblo, no obs- 
tante ser de tan poca importancia, 
adeuda hoy á la Caja de la provincia 
3.366'09 pesetas, de ellas 229'22 por el 
ejercicio corriente; la Comisión acordó 
por unanimidad y prévis declaración 
do nrgenoia, la anulación del concierto 
y qoe por oonduoto de V, S. le sea exí- 
jido, no yá solo el envió de las carti- 
fioaoiones reclamadas y el pago de la 
molta con qoe fuá conminado, sino 
que se le aperciba de hacer efectiva la 
responsabilidad de desobediencia gra
ve qoe señala el articulo 189 de le ley 
municipal, si en un plazo brevísimo no 
envía aquellos documentoa y se apre
sara á solventar la deuda.„

Lo que traslado á V. para su cono- 
oimiento, el de los demás interesados 
y exacto cumplimiento en la parte qne 
le concierne.„

Y se inserta en este periódico oficial 
para los mismos afectos y que sirva en 
todo caso de notifi.}ec!Ón á los intere
sados.

Córdoba 16 de Mayo de 1897.-EI 
Presidente, El Marqués de las Escalo
nias.

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 1837

La Intervención del Estado en el 
arrendamiento de Tabacos, con fecha 
10 del actual, me dice lo que signe:

La Oompafiia Arrendataria de Tabe- 
008 ha nombrado, non fecha 7 del ao- 
toal, Inspector técnico de la Renta del 
Timbre del Estado, en esa provincia, á 
D. Manoel Cordón y Garola, y habien
do sido confirmado el indicado nom
bramiento por la Representación del 
Estado eeroa de la misma, lo participo

á V, 8. para su inteHgeuoia y á fin de 
que lo anuncie al público por medio 
del Boletín Opiojal de esta provin- 
oia-B

Lo que ee hace público por medio 
de este periódico oficial para conoci
miento de las Autoridades y demás in
teresados en el acto qne nos oonpa.

Córdoba 23 de Mayo de 1897.-E1 
Delegado de Hacienda, José Polo de 
Bernabé.

TESORERIA DE HACIENDA
DE LA

PROVIKOIA DE CORDOBA

Núm. 1838

En expediente qne se instruye por 
esta Tesorería contra el Ayontamiento 
de Guadal cazar, por débitos de oonsu 
moa, resultantes de la parte del cupo 
correspondiente al actual ejeroioio, el 
señor Delegado de Hacienda de la pro
vincia, en providencia facha 18 del ac
tual, vistos los antecedentes que obran 
en dioho expediente, ha tenido á bien 
declarar responsables personalmente á 
los Concejales de dicha Corporación 
por la suma de 1.247 pesetas 42 cénti
mos y los intereses de demora, con 
arreglo al artiouio 68 de la ley de 6 de 
Agosto de 1893 y demás disposiotonee 
vigentes.

Lo que notifico por medio del pre
sente, en cumplimiento al artículo 61 
del reglamento de 15 de Abril de 1890, 
pera conocimiento de los interesados y 
de la Corporación, advirtiéndoies del 
derecho que les asista para apelar dioho 
fallo, en el término de quince días, an
te el excelentísimo señor Ministro de 
Hacienda, según loa artículos 62 y 84 
de dicho reglamento.

Córdoba 29 de Mayo de 1897,— 
Eduardo 8o),

Núm, 1839
En expediente que se instruye por 

esta Tesorería contra el Ayuntamiento 
de Priego, por débitos de consumos, 
resultantes de la parte del cupo corres 
pendiente el actual ejercicio, el señor 
Delegado de Hacienda de la provin
cia, en providencia fecha 19 del actual, 
vistee los antecedentes que obran en 
dicho expediente, ha tenido á bien de
clarar responsables personalmente á los 
Concejales de dicha Corporación por 
la soma de 31,310 pesetas 68 céntimos 
y los intereses de demora, oon arreglo 
al artículo 68 de la ley de 6 da Agosto 
de 1893 y demás disposiciones vigen
tes.

Lo qoe notifico por medio del pre
sente, en cumplimiento al artículo 61 
dél reglamento de 16 de Abril de 1890. 
para conocimiento de los interesados y 
de la Corporación, advirtiéndoles del 
derecho qne les asiste para apelar dicho 
fallo, en el término de quince días, an
te el excelentísimo señor Ministro de 
Hacienda, según les artículos 62 y 84 
de dioho reglamento,

Córdoba 29 de Mayo de 1897.— 
Eduardo Sol,

AYUNTAMJENTOS
FOSADAS
Número 1261

Extracto de los acuerdos tomados por 
el mismo y Junta municipal admi
nistrativa durante el mes de Marzo 
de mil ochooipnio» noventa y siete, 
formado por la Secretaría en oum* 
plimiento á lo prevenido en el artí
culo 109 de la ley.

Sesión ordinaria del día 3 
Presidencia

del Sr. Alcalde D. Francisco Aranda 
Laida y aprobada el acta de la ante

rior, ea acordó lo siguiente:

Aprobar la distribución é inversión 
de fondos municipales propuesta por 
la presidencia para el corriente mes, y 
que oon arreglo á la misma ae ordenen 
y ejeunten Jos pagos oorreapondientes.

Aprobar también el extracto de los 
aoueidos tornados por el Municipio du
rante el mea de Febrero último, y que 
ea remita original ai señor Goberna
dor civil de la provincia para su pu
blicación en el Boletín Oficial, según 
está prevenido.

Interesar del señor Juez instructor 
del regimiento intauteifa de Borbón, 
diga los individuos qoe deban decla
rar en el expedienta de exención dal 
servicio activo del soldado Antonio 
Bocero Palaoioe, pneabo que los mozos 
del sorteo de 1896 se encuentran to
dos en filas.

Quedar enterado de una circular de 
la Administración provincial de Ha
cienda referente ai impuesto de oonsu- 
moH. y que por el señor Alcalde Pre 
sidente se convoque à sesión extraor
dinaria para deliberar y resolver la 
forma de hacer efectivo el cupo y re
cargos an el próximo año económico.

Deeignar los señores Conoejatea qne 
por ínoompatibilidad no pueden con
currír á los actos de clasificación y de
claración da soldados dal reemplazo 
actual y revisión de los tres antario- j 
res, y que loe miemos sean sustituidos j 
por igual número de Regidores de años j 
anteriores.

Que se remita á los señores Alcal
des da Villar del Ala y Cabra oertifi- 
caoión del resultado que ha ofrecido el 
reconocimiento y talla de los mozos 
Juan de Miguel Blasco y Rafael Muñiz 
y Marzo, alistados respectivamente en 
dichos puntos.

Sesión extraordinaria del día 7 
Presidencia 

del Sr. Alcalde D. Francisco Aranda
Practicada la olasifioacíón y declara

ción de soldados del reemplazo actual, 
se acordó unir el acta que con tal mo
tivo se extendiera á las demás de los 
acuerdos del Municipio y remitir á Jos 
señorea Alcaldes de Madrid y Huerca! j 
Overa oertifioaoión del reenltado de re- I 
oonocimianto y talla de Ion mozos Ce- i 
sáreo Silva Harrigóe y Cristóbal Guo- ; 
vara Benítez, á los efectos del párrafo 
4.® det art. 96 de la ley.

Sesión ordinaria dal día 10 
Presidencia 

del Sr. Aloalde D. Francisco Aranda
Aprobadas las actas de las dos ante

riores, la primera ordinaria y la asgan- 
da extraordinaria, ae resolvió ratificar 
los acuerdos en esta última consigna
dos y además lo signiente:

Conceder á Manuel Ojeda Expósito 
el Booorro mensual de 10 pesetas para 
que ayude á la lactancia de su hijo Ma
nuel.

Sesión del día 17 
Presidencia 

del Sr. Alcalde D. Prapoiseo Aranda
Laida y ap robada el .acta de la ante

rior, quedaron acordados los partícula 
res siguientes:

Conceder á Diego Fernández Mari
llo el socorro mensual de diez pesetas 
para que pueda atender á la lactancia 
de su hija Maria del Carmen Fernán
dez Milan.

Quedar enterado de una coma nica- 
oión de la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia, y que dentro del plazo 
qoe la misma señala se ingrese el im
porte del actual trimestre de consu
mos.

Practicar la información interesada 
por el Juzgado militar instructor del 
regimiento infantería de Borbón, oon 
respecto al soldado Antonio Bocero y 
Palacios, y que de su resultado ge ren 
mitiese á dicha Autoridad el certifica-^ 
do que tiene reclamado.

Sesiones extraordinarias del día 21
Presidencia 

del Sr. Alcaide D. Frauoieoo Aranda
Reaueltas en las primeras de estes 

Besionee las incidencias del reemplazo 
ordinario, se procedió en otra segunda 
à la revisión de los tres anteriores, y 
ultimada la operación, faé tallado 7 
reconocido el mozo Antonio Roiz 7 
Vargas, alistado en el pueblo de Mur
tas, Boordándoao remitír certificaoion 
de so resultado al señor Aloalde da 
dicho punto, á los efectos de la ley-

Sesión Ordinaria del dis 24
Presidencia

del Sr, Aloalde D, Francisco Aranda 
Aprobadas las actas de Ias tres anW' 

rieres y ratificados los acuerdos en Iw 
dos últimas oonsignados, se resolvió lo 
siguiente:

Quedar enterado de una orden delà 
Administración provincial da Hacieo-- 
da, participando so conformidad con “ 
medio adoptado para hacer efectivo 02 
el próximo año, el encabezamiento de 
consumos, y en su virtud que se prO¡í®' 
da á formular el pliego de condioioú^ 
que ha de servir de base al arriendo de 
referido impuesto.

Designar á los señores Concejal®* 
don Rafael Hidalgo y don Rafael Se" 
rrano, para que en nombre y repree®**' 
tación del Muntoipio se entreguen de 
loe aprovechamientos de la dehesa de 
la Sierrezuela para an disfrute por 10® 
vecinos, en el corriente aflo forestal.

Sesión extraordinaria del día 28
Presidencia

del señor Alcalde D, Frsnoisco Arauds
Ea esta sesión quedaron resnetf*® 

las incidencias de la revisión de 1°® 
tres reemplazos anteriores al del año 
actual, acordándose nombrar oomie’O' 
nado para la presentación de los lOO' 
zoe en la capital, el día del juicio de 
exenciones y no considerar necesario 
que el Síodico acompañe á aquello® 
para representar al Municipio en 0' 
aotc de elasifioaoión ante Ja Comi<'Í''° 
mixta,

Sesión ordinaria del día 31 
Presidencia 

del señor Aloalde D. Franoieoo Arauda
No tuvo efeoto por falta de ooooo 

rrencia de señorea Concejales en DÓ' 
mero eufioienta para tornar acuerdo*

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del día 10

Leída y aprobada el acta de la ant®’ 
rior, se acordó:

El arriendo á venta libre da los da* 
rechos y recargos autorizados ooi^^* 
medio da hacer efectivo en el próxí*^° 
año económico el encabezamiento c 
consumos.

El anterior extracto fué aprobar 
por el Aynutamiento en sesión dal °* 
dos de Abril corriente y se remit® • 
Gobierno civil de la provincia á ^®^ 
efectos que están prevenidos.

Posadas 17 de Abril de 1897.-^’ 
Secretario del Ayuntamiento, AutoO'® 
Uceda—V.” B.’: El Aloalde, Arapda-

MONTORO
Núm. 1814

Encontrada en este término sin do^ 
ño oonocido, una yegua pelo negro, o®‘ 
rrada, quebrada de lomo, de media® 
alzada, con la orín y cola largas, ®' 
herrar, dos lunares blancos es el ®®®' 
tillar derecho, caecos blancos y ®j 
hierro figurando C., se anuncia 81 P® 
blico para que su legítimo dueño pf® 
sente en esta Alcaldía la opartosa f 
olamaoión, dentro del plazo de an ts® ' 
contado desde la fecha. ,^

Montoro veinte y seis da May® 
mil ochocientos noventa y ■!•*••“' 
Romero.

Ministerio de Cultura 2024
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4 BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AGENCIA EJECUTIVA
DE MONTORO

Número 1811 
PUEBLO DE MOSTOEO

Impuesto de Derechos Reales
Edicto

Don Juan Antonio Serrano Pobleta, Agente 
ejecutivo de Hacienda de esta zona.
Hago saber: que su virtud de provi

dencia dictada por esta Agencia oon 
esta 'fecha, en loe expedientes de apré- 
mio que ae sigoen contra los indivi- 
duOB que 86 dirán, oomo deudores al 
Estado por el impuesto de Dereohoe 
Reates, se sacan á pública subasta, por 
eegunda vez, loa bienes inmueblee que 
á cqntiuBaoión se d eta lían:

Maria Josefa Notario Aguilar.—Una 
parte ó sea'la tercera de las cuat'o ea 
que ha sido dividida una poeesión de 
olivar en la sierra de este término, pa
go del Madroñal y sitio de Barranco 
Hondo, oaya participación ó parcela ee 
oompene dé trescientos noventa y nue
ve olivos, algcnas chumbas, ciento 
ochenta vides, cinco peril loe, tres man 
zanillos, varios almeudroa duloes y 
amargos, un caearón y una hectárea y 
veinte y tres áreas de terreno desmon 
fado. COU alguna parte sucia de matas, 
correspondiendo también á esta por* 
oión In cuarta parte de le fuente y del 
po2o é igcaimeute de )« casa de esnj- 
po; línds por N. con posturas de Die
go Lera y otras de Francisco Tejada y 
con la eaérte coarta adjudicada á Ma
ría Josefa Notario; L. oon esta última; 
S. camino de Ia Ouza, y P, con la suer
te segunda adjudicada á Marla del Ro
sario Notario, relaaada en ciento sesen-
ta ; seis pesetas 166

Juan Notario Aguilar.—Una parte 
de casa en la calle Cbiuares, del barrio 
del R-.-tamar, marcado el todo de ella 
con el l úmero 12, qne linda por la de
recha entrando con otra de Lorenzo 
Sánchez CaíTriUs; por la izquierda ooa 
otra de Ana Granados, y por Ia.espal
da con terrenos valdlos, ouya parte 
consta de una camara chica que hay 
sobre el cuarto bt jo, oon vistas á la oa- 
He, retasada en ciento sesenta y seis
p6sel®9 166

Antonia Morales Avila y Antonia 
Moralea Ponce.—Una suerte de olivar 
en la sierra depete término, pago del 
Ma rtofiat y sitio que nombran Pa ente 
del Arrojo de .Martín Gonzalo, con dos 
fanegas y seis oelemines de tierra y en 
este espacio ciento once olivos y seten 
te y una poetaras, teniendo además par 
te de cerca propia por los ledos de an 
tedjeho arroyo/linda por N. olivos de 
Luis González Viilatejo y otros de Mar 
tln Canales, y por L., S. y P. con en 
sanobes de los arroyos denominados 
Joan Díez y Martín Gonzalo, retasada 
en setecientas sesenta y seis pesetas ■ 
seeenta y seis céntimos 766 66 ¡

Y otra suerte de olivar en dicha eie ■ 
rra y término, pago fie la Nava y sitio 
de la Piedra Horadada, conocida hoy 
por la Buerta' de las Pradas, que linda 
por N; olivar de doña Antonia Cáceres; 
al S. herederos de don Manuel Mol.na 
Canalejo, y P, don Joan Parras Fer
nández.' so compone de nna fanega y 
ocho celemines de cuerda y en este es
pacio qisiito treinta olivos y catorce 
posturas con parte de cerca medianera, 
retasada en ochocientas veinte y ocho 
pesetas 8^8

Isabel Sánchez Hígaert.—Una casa 
en la calle Rosario número 19, da esta 
ciudad, que linda por la derecha en
trando oon la oaHe Reforma, á donde 
hace eaquÍDs; por la izquierda oon casa 
de Juan Tinahones, y por la espalda 
oon otra de Bartolomé Ceñas, retasada 
en mil seisoiantas sesenta y seis pese
tas sesenta y siete céntimos 1666 67

Juan Morilla Martínez y oonaorteí.-

Una casa en la calle Rivera, de esta 
oindád, marcada oon el número 68, que 
linda por la derecha entrando oon la 
del número 66 do los herederos de 
Agustin Espino; por la izquierda con la 
del 60 da los de Ildefonso León, y por 
la espalda oon las laderas del río Gua
dalquivir, retasada en mi! trescientas 
treinta y tres pesetas treinta y tres 
céntimos 1333 33

Rafael González de Canales Piedra- 
hita.—Una casa en la calle María, de 
esta ciudad, marcada oon oí número 67, 
que linda por la derecha entrando oon 
otra de María Dolores González, núme
ro 69; por la izquierda la dal número 
66 de Matías Vega, y por la espalda 
oon el egido qua hay en aquel sitio, 
retesada en quinientas diez y sais pe
setas sesenta y siete céntimos 516 67 

Ildefonso Cañasveras Lara.—El de
recho de usufructo de la primera suer
te de olivar de las tres en que se ha 
subdividido la segunda de las dos en 
que se ha dividido una posesión en ia 
sierra de este término, pago de Casi 
llas de Velssoo, nombrada la Culebra, 
corn pu es ta de dos fanegas y seis oele- 
mines de cuerda y en esta espacio oien 
to sesenta y siete olivos, ocho plazas 
vacantes, cinco chaparros, tres higuo 
ras, tres álamos negros y dos blancos; 
linda poi N, con la suerte primera de 
la posesión de que formó parte esta 
snerte, de los herederos de don Ilde
fonso León Cañasveras; por L. y S. 
oon la suel te tercera de sa hermano 

, don Juan .Miguel, y por P. coa don
Cristóbal Chiquero Serrano, retesada ' 
ea ouatrocit ntas diez y seis pesetas ss ¡ 
sen'a y seis céntimos, y para la venta : 
de referido derecho de usufructo en la , 
mitad de dicha osntidai, ó seí ea la dé j 
doscientas ocho pesetas treinta y tres 1 
céntimos 208 33 j

El derecho de nsafroeto de la ouar- j 
ta parte proindivisa con sua hermanos 
doña Angela y don Juan Miguel, de la 
molina aceitera, casería viejo, cuadra, 
P®Í®r y gBliinero, Igual participación 
en un huerto que hay detrás de dicha ¿ 
molina, Oun catorce olivos, de un ce- E 
rral de encerrar gitnadoa, da una déci- 1 
ma sexta parte de otro corral pegado ? 
a! pozo, con un olivo, y la décima sex- j 
ta parte también de otro pequeño de- 1 
lente de referida motinn, retasadas di 
chas partioipaciones en doecieutas no 
venta y una pesetas saeente y seis cén 
timos, y para la venta de referido de
recho de usufructo en la mitad de di
cha cantidad, ó sea en la de ciento 
cuarenta y cinco pesetas ochenta y tres 
céntimos 145 §3

Eí derecho de usufructo de la terce
ra suerte dejas tres en que se ha divi 
dido un olivar en la sierra de esta tér
mino, pago de Casillas da Velasco,- 
nombrado el Piouitlar. compuesta de 
caatr--> fanegas de cuerda, con doscien
tos ochenta olivos, oinoueuta y nueve 
encinas propias y cuatro medianeras, 
tres higueras de hoja y algunas ohum 
has y porción de alameda y cañaveral; 
linda por N. oon olivar de Antonio Ca
nales; L. otro de don Ildefonso Sierra 
y el de Rafael Alba Relaño; por 3, con 
la mojonera de la Loma, que la separa 
de la suerte segunda do so hermana 
doña Angela, y por P. con la suerte 
primera de so otro hermano don Juan j 
M’gt<e', retasada en cuatrocientas | 
ochenta y nueve pesetas sesenta y seis í 
céntimos, y para la venta de referido l 
derecho de oanfrooto en la mitad de f ' 
dicha oentidad, ó sea en la de dosoien- ! ' 
tea cuarenta y cuatro pesetea Ochenta y : 
tres céntimoa 244 83 *

Y el derecho da nsufrooto de la se- * 

i

Í

ganda enerte de las do? en que se ha 
dividido el olivar nombrado la Graja, 
sitio Cañada de este nombre, término 

• da la villa de Adamuz, compuesta de 
once celeminee de tierra con sesenta y 
cinco olivos, dos acebuches, oeraa pro -

pía por el lado del camiooy mediaaera 
ooa el olivar de Galán: linda por N. non 
olivos de don Ildefonso Galán; L. oon 
la snerte primera de sn hermano don 
Joan Migoel Cañasveras Lara; por S. 
oon olivos de doña Isabel de Porras, y 
por P, oon oamino que condoce del 
Barco de Arenoso al Bonal, retasada 
en ciento oinonenta y tres pesetas y 
treinta y cuatro céntimos y para la 
venta de referido derecho de usofi noto 
en la mitad de dicha cantidad ó.sea en 
la de setenta y seis pesetas 67 cénti-
caos 76 67

La subasta tendrá logar en el local 
de esta Agencia calle ban Francisco 
número 21, el día primero de Jonio 
próximo, á las doce de Ía mañana, por 
espacio de una hora, bajo las condicio
nes siguientes:

1 .“ Será postara admisible la que 
cubra las dos terceras partas del valor 
señaludo á ceda una de las fincas ó de- 
reohop, podiéndoae hacer proposición 
á todas ellas ó por esparadc.

2 .* Para tomar parte en el rema
te se ooneignará previameute en esta 
Agencia el diez por ciento del valor de 
la finca ó fincas que se trate de rema 
tar, cuya consignación se admitirá oo
mo parte del precio al adjedioatario, 
no teniendo oboión á su raintagro, si 
adjudicado el remate, uo se llevase 
adelanta por el rematante.

3 .* El importe del remate se con
signará en este Agencia en el acto de 
bacei la adjodicaoión, fací litén dose al 
interesado el oportuno resguardo.

4* Inmediatamente da celebrada la 
subasta, se pondrá en posesión material 
al rematante de las finesa ó derechos

t 
i 
l

í

j que ea les adjudiquen, ínterin se otorga 
t la correepondíente esoritora.
j Lo que se snonoia al público para su 
j cenocimiento y demás efectos.
f Montoro veinte y tres de Mayo da 

mil ochooientos noventa y siete.—El 
Agente ejecutivo, Juan A. Serrano.

MONTORO
Núm. 1804

Don José Garcia Valdecasas y García Valde
casas, Juez de instrucción de esta ciudad y 
su partido.
Hago saber: que en este Juzgado de 

mi cargo y Escribanía que despacha el 
actuario, se siguen diligencias de apre
mio para hacer efectivas las costas cau
sadas en cansa seguida contra María 
Dolores Herrera Paoheuo, eu las cuaiee 
he mandado sacar á pública sobasta, 
para su venta, por término de veinte 
días, una finca de olivar radicante en 
la dehesa de loa Cerrillos, fiel término 
de Villafranca, con cabida de una fane 
ga y des cuartillos de cuerda, dentro 
de cuyo espacio hay oiento diez y siete 
olivos y cuatro brotes, que lindan por 
Norte Joan Lozano Luque; por Le
vante Antonio Rapila; por Sur Andrés 
Herrera, y por Poniente Francisco Dios 
Rivera, la qne ha sido apreciada en 
ouatrocientas veinte y cinco pesetas, 
que deducido el veinte y cinco por ' 
ciento para tipo de esta según ig sobas- '
ta, se saca à la venta por trescientas 
diez y ocho pesetas setenta y cinco 
céntimos, habióndose señalado para su 
remate el día veinte y uno de Junio 
próximo venidero y hora de Ias diez de 
80 mañana, en los estrados de este Juz
gado, bajo las condiciones siguientes;

1-* Que no se edmitirán posturas 
que no cobran las dos terceras partes 
de 80 avalúo.

i

2. Que para tornar parte en la su
basta, deberán los licitadores consig
ner previameute en la mesa del Juz
gado ó en estíbleoimianto público des
tinado al efecto, el diez por ciento del 
indicado valor.

í

!

3 .* Y que los títulos de propiedad 
de la finoa que se enbasts, están de 
manifiesto en la Esoribaufa del actua* 
río, los cuales ae han obtenido por cer
tificado literal del asiento de dominio! 
expedido por ’el señor Registrador de la 

1 propiedad de este partido, debiendo 
j oonformarse oon ellos los poatoreaf 
j sin que tengan derecho á exigir otroa.
ÍDado en Montoro à veinte y cinco da 

Mayo do mil ochocientos noventa ? 
siete, Joeé García Valdecasas.—El aO' 

f tuario, Licenciado Joan Miguel Criado-

RONDA
í Núm. 1833
! Don Fernando Moreno y Fernández de 
f daa, Juez de instrucoión da esta ciudaa I 
1 su partido.
' Por el presente ruego y encargo à to- 
[ das las autoridades civiles, militares y_ 
¡ demás coa tal carácter de ¡a policía Ju

dicial da asta provincia, se sirvan pras* 
1 ticar cuántas dtligeuoias an buen cal® 

é inteligencia les sujiet-a. hasta oons®' 
guir averiguar ai en territorio de 1®®i 
tafia provincia ha desaparecido sc “ 
mes de Marzo ultimo, dos cabaiier’®® 
qne á coutinnaoión se reseñan, las q“® 
se e nouent rao intervenidas y provisi®' 
nalrnente depositadas a las resulta® “* 
la caasa qne se signe en este JozgadCi 
contra Rafael Ba a Caro y otro, s®^''® 
hurto.

R&seHa
Un caballo entero, pelo tordo, ed»“ 

cerrado, alzada siete cuartas y tres Q®' 
dos, hierrro S.

Un mulo capón, pelo castaño, cerra' 
do, alzada siete ouartes y tres dedo®' 
hierro un 6 ea la tabla derecha d® 
ooeilo.

Dado en Ronda á veinte y seis de 
Mayo do mi! ochocientos noventa 7 
siete, —Fernando Moreno,—Por œe^* 
dado de S. 8.*, El actuario, Enriq^^ 
Burges Torres.

SUBASTA
Se hace para el arriendo del oort'J® 

del Alcaparro, oompuerto de 1.274 f»' 
negaa de tierra, en el término de la c:®’ 
dad de Córdobá y da la propiedad “í* 
Exoelentímo Señor Duque de Mad*^* 

’ oeli. 
Dicha subaste tendrá lugar el 3Í8 2^

da Janio de 1897, en {a cñciua de le
casa Adminifitración de dicho Exoel®“' 
tíaimo señor, en la ciudad de Montill®' 
donde también se encuentra do ®®^g 
fiesto el pliego de ooiudioionss. f^

Sección de an uncí os
LOS NUEVOS RB- 

partimientos para las contribuciO' 
nes de rústica y urbana, se balido 
de venta en la imprenta del 
RIO DE CORDOBA.,,

LOS CERTIPIOA- 
dos del 1 por 100 se hallao 
venta en la imprenta del DIARIA 
DE CORDOBA, Letrados, D^*

LOS EXPEDIEX- 
tes para guardas jurados se h»Ua^ 
de venta en la imprenta del 0^^ 
RIO DE CORDOBA.

Los pedidos se remiten á vueJ^ 

ta de correo.

ImprenU del DIARIO DE 0ÓBD0B-i
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